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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA

2492
RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2026, del viceconsejero de Vivienda y Agenda Urbana, por la 

que resuelve la convocatoria de ayudas dirigidas a la mejora global del sector de la edificación 
residencial en la Comunidad Autónoma de Euskadi, Programa Eraikal 2026.

Con fecha 20 de noviembre de 2025 fue publicada en el BOPV n.º 224 la Orden de 12 de 
noviembre de 2025, del consejero de Vivienda y Agenda Urbana, por la que se aprueban las 
bases reguladoras y se convoca la concesión de subvenciones para el ejercicio 2026, las ayudas 
del programa Eraikal, dirigidas a la mejora global del sector de la edificación residencial en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi.

Al objeto de dar cumplimiento al principio de publicidad que ha de presidir la actividad subven-
cional, la Orden de 20 de noviembre de 2025, dispone en su Base 17.5 que, a efectos de general 
conocimiento, se publicará también en el Boletín Oficial del País Vasco.

Así, de conformidad con lo señalado en el párrafo anterior,

RESUELVO:

Primero.– Conceder ayudas a las entidades que se relacionan en el Anexo I de la presente 
Resolución para los proyectos y por los importes y anualidades que se especifican en el mismo 
en el marco de la convocatoria correspondiente a las ayudas para la promoción de la implantación 
de sistemas de gestión, fomento de la calidad constructiva y arquitectónica y de la sostenibilidad 
y apoyo a la innovación en el sector de la edificación residencial de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, programa Eraikal 2026 en la línea V.

Segundo.– Denegar a las entidades que se relacionan en el Anexo II de la presente Resolución 
y por los motivos que se recogen en el citado anexo la concesión de las subvenciones solicitadas 
en la Línea I: Proyectos o estudios de innovación de la convocatoria correspondiente a las ayudas 
para la promoción de la implantación de sistemas de gestión, fomento de la calidad constructiva y 
arquitectónica y de la sostenibilidad y apoyo a la innovación en el sector de la edificación residen-
cial de la Comunidad Autónoma del País Vasco, programa Eraikal 2026 en la línea V.

Tercero.– Las personas beneficiarias de las ayudas deberán dar cumplimiento, en todo lo no 
señalado en la presente Resolución, a lo dispuesto en la Orden de 12 de noviembre de 2025 regu-
ladora de las ayudas y específicamente a lo recogido en su Base 20, denominado «Obligaciones 
de la entidad beneficiaria».

Cuarto.– Transcurrido el plazo establecido en el apartado a) de la Base 20.1, sin que medie 
renuncia expresa por parte de la entidad beneficiaria se efectuará un primer pago anticipado, cuyo 
porcentaje máximo será del 9 % del importe concedido, destinado a facilitar la puesta en marcha 
de las actuaciones subvencionables. Este pago anticipado se realizará previa presentación de 
una declaración responsable de inicio de la actuación.

Posteriormente, los pagos se harán en función de los informes justificativos que acrediten la 
ejecución efectiva de la actividad subvencionada y del gasto realizado, ajustándose así la secuen-
cia y cuantía de los libramientos al ritmo real de ejecución del proyecto, respetando siempre las 
anualidades de la subvención concedida.
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Se retendrá un porcentaje mínimo del 10 % del importe total concedido, cuyo libramiento se 
efectuará únicamente tras la justificación completa y acreditación de la finalización total de la 
actuación objeto de subvención.

Para que la Administración pueda realizar el pago de las subvenciones, la entidad beneficiaria 
deberá constar en la correspondiente base de datos del Gobierno Vasco. Para darse de alta o 
modificar sus datos de tercero interesado, deberá dirigirse al Registro electrónico de terceros, 
accesible desde esta dirección: https://www.euskadi.eus/altaterceros

El resto se abonará previa presentación de informes y una vez se haya justificado el pago anti-
cipado, de acuerdo a los hitos presentados en los planes de trabajo propuestos, efectuándose los 
libramientos correspondientes por importe equivalente al que resulte de aplicar a la cuantía del 
gasto justificado en ellos el porcentaje que represente de la subvención concedida, menos lo ya 
abonado anteriormente, sobre el presupuesto aprobado para la actuación subvencionada, que 
sirvió de base para el cálculo de la ayuda, así como su efectivo costo, sin sobrepasar la anualidad 
de cada uno de los ejercicios.

No se efectuará ningún pago en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudor por resolución de pro-
cedencia de reintegro.

Si un proyecto tiene una o más subvenciones complementarias a la de Eraikal, la entidad bene-
ficiaria deberá declararlo en la justificación de gastos, especificando la cuantía y el tipo de las 
mismas; en cuyo caso se aplicarán los criterios establecidos en la Base 20 de la referida Orden 
de 12 de noviembre de 2025.

En todo caso las actuaciones objeto de subvención deberán haber sido iniciadas a partir del 1 
de enero de 2025 y estar finalizadas antes del 30 de junio de 2028.

Quinto.– La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, 
y, en todo caso, la obtención concurrente de ayudas o subvenciones otorgadas por otras admi-
nistraciones o entes públicos y privados, y en su caso, de cualesquiera otros ingresos o recursos 
para la misma finalidad, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, siempre 
que se salvaguarden los requisitos mínimos establecidos en la Orden de ayudas para ser benefi-
ciario de subvención.

Las entidades beneficiarias del presente régimen subvencional están obligados a facilitar 
cuanta información le sea requerida por la Oficina de Control Económico o el Tribunal de Cuentas 
Públicas, en el ejercicio de sus funciones de fiscalización.

Sexto.– Notifíquese la presente Resolución a todas las entidades interesadas.

Séptimo.– La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y, contra la misma las per-
sonas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el consejero de Vivienda y Agenda 
Urbana, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de con-
formidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Vitoria-Gasteiz, a 11 de mayo de 2026.

El viceconsejero de Vivienda,
MIGUEL DE LOS TOYOS NAZABAL.

https://www.euskadi.eus/altaterceros


 

ANEXO I 

RELACIÓN DE PROYECTOS SUBVENCIONADOS 

Línea V.– Estudios, proyectos y prototipos específicos sobre industrialización de procesos de 
construcción en edificación residencial. 

Solicitante Proyecto 
Presupuesto 

aprobado 
(en euros) 

Presupuesto 
base de 

subvención 
Base 15.1 
(en euros) 

Puntuación 
Subvención 
concedida 
(en euros) 

2026 
(en euros) 

2027 
(en euros) 

2028 
(en euros) 

Miren Gallastegui 
Iceta 

Paneles de Fachada 
Industrializados. 146.305,00 146.305,00 90 131.674,50 11.850,70 59.911,90 59.911,90 

Adiclima 
Instalaciones 
Mecánicas, S.L. 

Validar la viabilidad 
técnica y económica de 
una solución integrada 
que combine la fabricación 
industrializada de 
calderas, patinillos y 
baños con un sistema 
inteligente IOT/IA para la 
gestión optimizada del 
agua en edificación 
residencial. 

163.177,10 150.000,00 90 135.000,00 12.150,00 61.425,00 61.425,00 

Construcciones 
Zabalandi, S.L. 

Balcón modular 
industrializado certificado 
para rehabilitación 
automatizada de 
diferentes tipologías 
constructivas. 

165.518,27 150.000,00 89 133.500,00 12.015,00 60.742, 50 60.742,50 

Habic.Asociación 
Clúster del Sector  
Madera Oficina y 
Control 

Induhabit: estrategia 
industrializ. Alojami-
Dotacionales. 

159.367,50 150.000,00 89 133.500,00 12.015,00 60.742, 50 60.742, 50 

Loiola Gestión 
Inmobiliaria, S.L. Investigación en 

construcción 
industrializada orientada al 
desarrollo de plataforma 
agnósticas al fabricante. 

81.124,44 81.124,44 89 72.200,75 6.498,07 32.851,34 32.851,34 

Ingeniería de 
Proyectos BIM, S.L. 32.184,17 32.184,17 89 28.643,91 2.577,95 13.032,98 13.032,98 

Inak. Ingenieritza, 
S.L. 36.691,39 36.691,39 89 32.655,34 2.938,98 14.858,18 14.858,18 

Artaza 
Construcciones 
Ecoeficientes, S.L. 

Prototipo industrializado, 
obra nueva y 
rehabilitación, fachadas 
industrializadas, paneles 
madera. 

200.178,75 150.000,00 88 132.000,00 11.880,00 60.060,00 60.060,00 

Egoin, S.A. 

Validación exp. de muros 
y forjados de madera para 
aislamiento acústico y 
resis.al fuego en vivi. 
colectiva. 

141.911,88 141.911,88 87 123.463,34 11.111,70 56.175,82 56.175,82 

Iparragirre 
Eraikuntza Lanak, 
S.L. 

Sistema modular 
industrializado para 
rehabilitación de escaleras 
residenciales. 

188.868,00 150.000,00 86 129.000,00 11.610,00 58.695,00 58.695,00 

Buildinn Asociación 
Clúster de la 
Construcción de 
Euskadi. 

Fachada como sistema 
industrializado. 150.238,00 150.000,00 84 126.000,00 11.340,00 57.330,00 57.330,00 

Construcciones 
Sukia Eraikuntzak. 

Estudio de impacto 
económico y temporal de 
la industrialización. 

153.552,00€ 150.000,00 83 124.500,00 11.205,00 56.647,50 56.647,50 
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ANEXO II 

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDA DESESTIMADAS 

Línea V.– Estudios, proyectos y prototipos específicos sobre industrialización de procesos de 
construcción en edificación residencial. 

Solicitante Proyecto Motivo denegación Orden de 12 de noviembre de 
2025 

Asociación Cluster 
del Sector Madera 
Oficina y Control 

Sistema modular 
industrializado para 
envolventes de edificios 
residenciales sostenible. 

Asociación Clúster del Sector Madera 
Oficina y Control. 
Ha pedido otra subvención en esta 
misma línea 

El solicitante no reúne los 
requisitos de la base 8.3 de la 
convocatoria para ser considerado 
beneficiario.* 

* Base 8.3 de la Orden del 12 de noviembre de 2025 que establece: «En ninguna de las líneas subvencionables objeto de convocatoria se concederá más 
de una subvención a la misma persona solicitante.» 
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